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DE LA PROVINCIA D E 
A.DVBHTEN01A O P I C U L . 

Luego que los neñoré». Álcaldea y Secretarh» re-' 
ciban loe nómeroa del BOLBTIN que com&pondau al 
listrito, dispondrán que.se fije un ejemplar en el 
sitio Je costumbre.donde permaneceré ha*ta el re
cibo del número siguiente. ' ' ' ' 

Los Secretarios cuidarán de éonserrar los Boús-
T t N B s coleccionados ordenadamente par» su encoa-
dnrnacion que deberé Terifiearse cada.año; 

SE PUliLIGÁ LOS LUNES, MIURCOLES T yíKRNER 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proVincial 4 i pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscncion. 

Números nueltos 86 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-
rén:oítcialmente; asimismo,cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimam de las 
miomas: lo dé interés particulnr previo el pago ade
lantado dé 20 céntimos de peseta, por cada linca de 
inserción > -

P A R T E OFICIAL 

• (Gaceta del.dm 19 Je Abril.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rev y l a Reina Regen-, 
te (q. D. fr.) y ÁuguBt» Real Fami 
l ia cun t inúao ' en Madrid sin novedad 
en su importante salud. . 

— G JBIEBNO UK PBOVINOIA. 

Clrenlnr. 

Habiendo regresado A esta cap i 
tal, me he hecho cargo nuevamen
te del mando de esta provincia , ce
sando por lo tanto eii el desempeño 
interino del mismo, el Secretario de 
este Gobierno c i v i l . 

L o q u e se publica en el ¡BOLUTÍN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento. . 

León 20 de A b r i l de 1893. 
Alonso Komán Vcgn.i . 

SECCIÓN D E F O M E N T O 

depósi to prevenido por la lev , se 
admite dicha.solicitud, sin .perjuicio:; 
de tercero; lo que se anuncia por , 
medio del presente, para que en e l : 
t é rmino de seseuta días , contados ¡ 
desde la fecha de es t é edicto, p u é - | | 
dan presentar eü este Gobierno sus ' i 
oposiciones ios que se consideraren; j 
con derecho al todo o parte dnl te-: i 
rreno solicitado, s e g ú u previene el: j 
art. 24 de la ley de mitiéríá v i 
gen te . , 

León 7 de Marzo de 1893. 
Alongó Itónnin Vega 

depós i to prevenido por la ley, he | art. 24 de la ley de mine r í a v i -
ádmi t ido definitivamente por de
creto de este diii la presente sol ic i 
tud, s i i rpér ju ic io de tercero; lo que1 
se auuncia por medio del' presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días cónt í idos desdé la fecha de és t e 
edicto, puedan presentar é i í : este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren, con derecho, al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

.previece el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 8 de Marzo de 1893. 

Alonso lldiiuin Vcsn. 

Itlinn*. 

D. ALONSO ROMAN VEGA 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-

' VINCIA. 
Hago saber: Que por D . José Gon- I 

zález Fuente, representante de don i 
Benito Fe rnández , vecino de Reye- | 
ro, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provmc'a, eu el día 20 del mes de | 
Febrero, á las diez y inedia de su | 
m a ñ a n a , una solicitud de registro ¡ 
pidiendo demnsia ile pertenencias 
de la miua de hulla llamada Dema
sía, ' i . ' á la P o r t e M , sita eu t é r m i n o 
del pueblo de Morgovejo y l 'rioro, 
Ayuntamiento de Vahlerrueda y 
Pridro; hace la dcs ignacióu de la 
citada demasía de pertenencias en 
la forma siguiente: 

Espacio franco comprendido en
tre las minas fPor t eña ,» «Jesús,» 
• Cuatro Amigos» y «Verdad.» 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

Hago saber: Que por-D- Marce l i 
no Balbuena, vecino dé Riaflo, se 
ha presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de provin
c ia , eo el dia 1.° del mes de Marzo, 
& la una de su tarde, una solici tud 
de registro pidiendo 335 pertenen
cias de la mina de hulla llamada 
Desengaño, sita en té rmino del p ú e - I 
blo de Perreras del Puerto, A y u n r i 
tamiento de Kenedo, y linda al Ñor- j 
te, con ia mina Teresa; al Este, con 
l a m i n a Los Cuatro Amigos y San 
José ; por el Oeste, con las minas 
Rafaela y Gracia, y por el Sur . con 
ten-eno común de las Mufiecás; ha
ce la des ignación de las citadas 335 
pertenencias en. la turma siguiecte: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o Noroeste de l a mina Los 
Cuatro Amigos , ó sea la estaca 3." 
de dicha mina, y desde él se medi
rán 300 metros en dirección Norte, 
y. se colocará la l.1 estaca; desde 
ésta 300 al Oeste, la 2. ' ; desde és ta 
500 al Norte, la Z . ' ; desde és ta 1.000 
a l Oeste, la 4 . ' ; desde és ta 200 a l 
Sur, la 5."; de és ta 100 al Oeste, la 
6."; de é s t a 100 al Sur, la 7.'.; de 
és ta 100 al Oeste; la 8.'; de és ta 100 
al Sur, la 9."; de és ta 100 al E*te, la 
1P; de és ta 400 al Sur, la 11; de és ta 
700 a l Este, la 12; de és ta 300 al 
Sur, la 13; de ésta 700 al Oeste, la 
14; de és ta 300 al Sur, la 15; de 
és ta 800 al Oeste, la 16; de ésta 800 
al Sur, la 17; de és ta 2.200 al Este, 
la 18, y de és ta con 1.400 metros al 
Norte, se l legará a l punto de parti -
da; quedanriu cerrado el pe r ímet ro 
ae las 335 pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

Hago saberi Que por D. Gregorio 
Gut ié r rez , representante de D. José 
Verardini , vecino de León, se ha 
presentado; en la Seccióu dé Fo
mento de este Gobierno de provin
c ia , en el d í i 16 del mes de Marzo, 
il las doce y treinta .y cii .co minu
tos de eu m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo -12 perteuencias 
de la mina de hierro llamada Penta-
mens , sita en t é rmino de Valde-
rranda,'del pueblo de Rodicol , A y u n 
tamiento de Murías de Paredes, y 
linda a l N o r t » , Sur, Este y Oeste, 
con fui cas particulares; hace la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
uencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata, en el ancho p r ó x i m a 
mente de la tierra de labrant ío que 
en dicho paraje de Valderranda po
see D. Manuel García Galeón, y des-
de-el punto de partida se medirán 
al Este 300 metros, al Oeste 300, a l 
Norte 100, y al Sur otros 100 me
tros, y levantando cuatro perpen
diculares desde la extremidad á los 

gente. 
. León 31 de Marzo de 1893. 

Alonso Itnniúii Viis 

, Hago saber: Que por D. P i imo 
Perreras, v e c i n o de Valmartino, 
se ha p ré seu t ado ¡'ti la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro • 
viuoia , en el día 18 del nii'S de Mar 
zo, á las doce y cuarto de sn m a ñ a 
na , una sol ici tud dé registro p i -
diéiido 12 pertetiencias' de la mina 
de hulla iiainada Esperanza, sita eu 
té rmino dé Barreras, del pueblo de 
Valmarthio, Ayuntamiento de C i s -
tierna,' y l iuda al Norte con terreno 
c o m ú n , al ' Sur coii líricas par t icu
lares; hace la des ignac ión de las c i 
tadas .12 pertenencias en la furnia 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata recientemente hecha, 
desde és ta en dirección N . se me
dirán 50 metros y se colocará la 1." 
estaca; desde ésta eu dirección E , 
600 metros, se Colocará la 2.a; des
de és ta eu dirección S, 50 metros, 
se colocará la 3 . ' ; desde és ta eu d i 
rección O. , 500 metros, con los cua
les se l l ega rá . a l punto depart ida; 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las 12 pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido deliuitivauieute por decre
to de estedia la presente so l ic i tuc . 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
auuucia por medio del presente para 
que eu el t é rmino de sesenta d ías , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar eu este G n -

. . . , . . , i bienio sus oposiciones los que s" 
dos ejes asi determinadus, se cerra- COI,siüei.aren con derecho al todo ó 
rá e| pe r íme t ro de las 12 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a ley , se adr-
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia poi 
medio, del presente para que en el 
t é rmino de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar cu este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 

parte del terreno solicitado, segun 
previene el art; 24 de la ley. de m i 
nería vigente. 

León 31 de Marzo de 1893. 
Alonso Itomnn Vcsn. 

UIRECCION GENERAL 
D E O B R A S PÚBLICAS 

En virtud'de lo di-puesto por Real 
orden de 4 de Octubre ú l t inm, esta 
Dirección general ha señalado el 



<]ia 24 del p róx imo mes de Mayo, á 
U m.u dé la larde, para la adjudica
ción en pública: subasta de los aco
pios para coi iservación en 1892 á 
5)3, de la carretera de León á C a -
boalles, provincia de León,. . .ciiyo 
presu puesto de contrata es de 51.950 
pesetas 67 c é n t i m o s . g 

La subasta se;celebrarA en los t é r - ' 
mitu's prevenidos pur la l u s t ruc - ' 
c ión de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, a n t » la Dirección gene- | 
ral de Obras públ icas , t i tuoda en el ¡ 
local que ocupa el-^Ministerio de i 
Fomento, ha l l ándose de manifiesto, I 
para conocimieutb del públ ico, e l 
presupuesto, coiidiciones y planos 
correspondientes, en dicho M i n i s 
terio y en el Gobierno c i v i l d é l a 
provincia de León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las huras 
hábi les de oficina, desde el dia dé 
la fecha hasta las c inco de la tarde 
del dia 19 de Mayo p róx imo, y en 
las Secciones de Fomento de todos 
los Gubieni'is c ivi les de la P e n i n s ú -
la , en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
í n pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase d u o d é c i m a , a r r e g l á u -
dnse al adjunto modelo, y la caut i -
dad que ha de coúsi f ínarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parle en la subasta sevá de 520 pe-
eei.iiK en metá l ico , ó en efectos de 
la Dijmla pública al tipo que les e s t á 
asignado por las respectivas dispo-
siciones vigentes; debiendo acom

p a ñ a r s e á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el^ dfr- ; 
pósito del modo que p r e v i e n e J ü rer 
íerida I n s t r u c c i ó n . i 
• ' E n el caso de que r e s a l a n dos $ ' , 
má^pro .pos io iones iguales^ se jMpi'V? 
cederá en el acto á un sorteo entre ,;. 
las 'tnismas.* V t 

• Madrid 21 tí .Mano dé 1893.:—• 
E l í í i r ec to r general , P. O . , An ton io ; 
Sauz. 

Modelo de projmición. ! 

D. N . N . , vecino de s e g ú n 
cédu la personal n ú m e r o ente
rado del anuncio. publicado con fe
cha ! . j . de . i . . . ú l t imo y de las con--
dic iónes y í equ i s i to s que se 'exigen 

Eara la adjudicac ión eu públ ica en
asta de los acopios para conserva

ción en 1892 á 93, de la carretera de 
León á Caboalles, provincia de León, 
se compromete á tomar i su cargo 
la e jecución de los mismos, con es
tr icta su jec ión A los expresados re
quisitos y condiciones, por la c a n t i 
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero adv i r -
tier.do que se rá desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter-
miuadameute la cantidad, en pesé -
tas y c é n t i m o s , escrita eu letra, por 
la que se compromete el piqpoheu-
te á j a e jecución de las obras, asi 
como toda aquella eu que se afiáda 
alguna c láusu la . ) 

(Fecha y firma del proponente) 

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Somata. 

Formado por este Ayuntamien to 
y Junta munic ipal , el presupuesto 
do ingresos y gastos, correspon
diente para el..ejercicio de 1893 á 
94^ queda expuesto al 'público.púr e l 
t é r m i n o de quince.dias, á fin dé que, 
durante este plazo los c b n t r i U ú y e n -
tes puedan p r é s e u t a r lás reclama
ciones que crean conducentes. 

Quintanil la de Somoza 9 de A b r i l 
de 1893.—El Alcalde, Juan Fuente . 

C O N T A D U K I A D E LOS F O N D O S 

DHL PRESUPUESTO PROVINOIAI.. 

Mes de Abril de 1893 
AÑO ECONÓMICO - D B 1892-93. 

Distr ibución de tondus por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de d i 
cho mes, formada én vir tud de lo prevenido por la disposición 2 . ' de la 
l ieal orden de 31 de Mayo de 1886. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. " 

S.° 
9.° 
10. 
¡ 1 . 
12. 
13., 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión pi-uvincial . 
Servicios g e n e r a l e s . . . . . . . 
Obras obligatorias 
Cargas .:. 
Ins t rucc ión pública 
Beneficencia 
Cuireccióu p ú b l i c a . . . . . . . . . 
Imprevistos . ; ; 
Nuevos establecimientos. . . 
Carreteras 
Obras diversas. . 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 61.300 

C A N T I D A D 

Pesetna. C u . 

6.000 
5.000 
7.000 

800 
. 4.500 
•25.000 

2.000 
1.000 

3.000 
2.500 
4.500 

La presente d i s t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de sesen
ta y un mil trescientas pesetas. 

León 27 de Marzo de 1893 — E l Contador provincia l , Sa lus t i áno Posa-
d i l l a . • . 

Sesión del día 28 de Marzo de 1893.—La Comisión acordó aprobar 
l a anterior d i s t r ibuc ión de.fondos, y que su pormenor se publique eu 
el BOLETÍN OFICIAL de la p rov inc ia .—Kl Vicepresidente, Gran izo .—El Se 
cretario, García. 

A JUNTAMIENTOS. 

A Icaldia conslilucional de \ 
Gastrocontrigo. ! 

Formado el padrón industrial se- ' 
g ú n el Real decreto de 22 de N o - , 
viembre ú l t imo , se halla de mamfies- • 
to al público por t é r m i n o de ocho , 
días en la Secretaria del A y u n t a - ¡ 
miento, para oir las-reclamaciones \ 
que contra dicho documento pudie- j 
rau presentarse, pasado el cual no < 
s e r á n o ídas . 1 

Asimismo se halla de manifiesto 
en la misma Sec re t a r í a por t é r m i n o 
de quince días el proyecto de presu
puesto ordinario, para el p róx imo 
ejercicio de 1893 91, á fin de oir las 
reclamaciones que contra el mismo 
puedan presnutar los coutr ibuyeu-
tes. 

Gastrocontrigo 5 de Abri l de 1893. 
— E l Alcalde , Juan Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
: i Valdcpiilago. ; , 

Formado el proyecto de, presu
puesto por la Comisión que el 
Ayuntamiento nombró para ol ejer
cic io de 1893-94, y aprobado por la 
Corporación en sesión de 2 del co
rriente, se halla expuesto al públ ico 
en l a Secretaria por t é r m i n o de 
quince d ías , á fin de que los con t r i 
buyentes puedan producir todas las 
reclamaciones que juzguen conve
nientes, pasado dicho t é r m i n o no 
les s e r án o ídas . 

Valdepié lago 5 de A b r i l de 1893. 
— E l Alcalde, Luciano González . 

todos los vecinos del munic ip io pue
dan enterarse y presentar las r ec l a 
maciones que crean justas, pues p a 
sado dicho plazo no se r án o í d a s . 

Villarejo 2 de A b r i l de 1893 .—El 
primer Teniente, Blas Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Caslrotierra. 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal por la Comisión 
nombrada al efecto, para él p r ó x i 
mo ejercicio de 1893 á 1894, se h a 
l la expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho dias, duraute los cuales po
d r á n los vecinos que lo deseen exa 
minar, formular cuantas reclama
ciones crean procedentes, para que 
la Junta , procediendo en derecho, 
pueda atenderlas. 

Castroticrra 11 de A b r i l de 1893. 
— R a m ó n Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
'!. fiani'Cristólal dé la Polantera. 

H a l l á n d o s e confeccionadas las 
cuentas municipales de este A y u n 
tamiento, correspondientes á los 
ejercicios económicos de 1889 á 90, 
1890-91 y 1891-92, se hallan ex
puestas al públ ico en l a Secretaria 
del Ayuntamiento , poa t é r m i n o de 
quince días, á contar desde el s i 
guiente al en que el presente a n u n 
cio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que durante dicho t é r m i n o puedan 
examinarlas todos aquellos que asi 
lo deseen y formalizar las oportunas 
obse rvac ipnés que crean conducen
tes; en la intel igencia, que pasados 
los cuales, no serán atendidas las 
que se presenten y se pa sa r án á la 

"Junta municipal para su t rami ta 
ción correspondiente. 

San Cristóbal de la Polantera 12 
de A b r i l de 1893.—El Alca lde , L o 
renzo Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto. 

E l presupuesto municipal forma
do por este Ayuntamiento para el 
.ejercicio de 1893 á 1894, se halla 
expuesto al público en la S e c r e t a r í a 
del mismo, á fin de q u é cualquiera 
vecino pueda examinarlo y nacer 
las reclamaciones que á su derecho 
asistan, durante el t é rmino de q u i n 
ce d ías , pues transcurridos és tos , se 
s o m e t e r á á la aprobación defiuit iva 
por la Junta municipal . 

•Quin tana y Congusto 7 de A b r i l 
de 1893.—El Alcalde, Felipe Cas
t a ñ o . 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de los ejercicios económicos 
de 1889-90j 90-91 y 91-92, se ha 
llan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el t é r m i -

: no de quince días , desde la inser-
! ción de este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia , i fin de que 
los vecinos del municipio puedan 
enterarse y presentar las reclama
ciones que crean convenientes, pues 
pasado dicho plazo, se les d a r á l a 
t r ami t ac ión correspondiente; ' -: 

Congosto 12 de A b r i l de 1893.— 
Francisco G u n d i n . 

Alcaldía constitucional de 
i la ta l lana. 

Se llalla de manifiésto en- la Se
cretaria del Ayuntamiento por el 
t é r m i n o de ocho dias el proyecto de 
presupuesto municipal de ingresos 
y gastos p vra el áüo económico de 
18U3-94, con objeto deque los con 
tribuyentes p u e d a n enterarse de 
él-y hacer las reclamaciones que á 
su derecho conduzcan. 

Matallana 10 de A b r i l de 1893.— 
E l Alcalde, Vicente Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
Vi l lamarl in de D . Sancho. 

Formado por la respectiva C o m i -
! sión y aprobado por la Corporac ión 

municipal el proyecto del presu-
' puesto que ha de regir en este 
•' Ayuntamiento en el ejercicio de 
. 1893 á 1894, se halla de manifiesto 
' y expuesto al público en la Secreta

ría del Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince d iás , durante los cuales, 
podrán ios vecinos que lo deseen, 

\ examinarlo y formular cuantas re-
| clamaciones crean procedentes, 
i ' Vi l lamart io de D. Sancho y A b r i l 
; 12 de 1893.—El Alcalde, Celestino 

Oveja. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo. 

Terminadas las cuentas m n n i c i -

Eales del ejercicio de 1886 á 87, se 
alian de manifiesto en la Secreta

ría de este Ayuntamiento por t é r 
mino de quince días , desde la inser
ción de e í t e anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 

Alcaldía constitucional de 
Santa Crist ina de falmadrigal . 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal para el p róx imo 
ejercicio de 1893 á 94, el padrón de 
cédulas personales y de industr ial , 
se hallan de manifiesto en la Secre
t a r í a de Ayuntamiento por t é rmino 
de ocho d ías , durante los cuales, 
pueden los contribuyentes hacer los 
rcclatnucioues que crean conve
nientes. 

Santa Cristina de Valmadr igal 7 
de A b r i l de 1893.—El Alcalde, To 
m á s López. 

. L a Corporación que tengo el ho
nor de presidir, teniendo eu cuenta 
que se halla p róx ima la renovac ión 



de Concejales, y figursndo este 
Ayuntamionto háá ta la fecha con 
ocho Concejales, atendiendo i la es- | 
cala del art. 34 de l a vigente l ey 
Munic ipa l y 35 de la misma y a l 
censo de población en su ú l t ima rec
tif icación de 764 residentes, sólo co
rresponde votar en la referida reno
v a c i ó n , tres Concejales, que con 
cuatro que corresponde quedar, for
man el total de s ie te ,que.ron arre
glo & la ley le corresponden. 

Sant* Cr is t ina de Valmadrigal 13 
de A b r i l de 1893.—El- Alcalde , T o 
m á s López . 

de 1893' .—El Alcalde-Presidente, 
Víctor Cabreros. 

I 

Alcaldía constitucional de 
Cutillas dé los Oteros. . 

E n la Secretaria de este A y u n t a 
miento se halla expuesto al públ ico 
el expediente de arbitrios extraor
dinarios sobre a r t í cu los de' consumo 
no comprendidos en la tarifa gene
ral del impuesto, para cubrir e l d é 
ficit del presupuesto ordinario m u 
nicipal del próximo; ejercicio- de. 
1893 á 1894, de spués de haber g r a 
vado con el m á x i m u m todos los re
cargos que la ley concede. . 

Todos los vecinos contribuyentes 
"que se consideren perjudicados con 
e l acuerdo tomado por la Junta m u 
nicipal y propuesta, pueden presen
tar durante quince d ías , desde la 
inserc ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, las reclamaciones que crean 

• oportunas ante esta Alcaldía; 
Cubil las de los Oteros 13 de A b r i l 

•de 1893.—El Alcalde-Presidente, 
An ton io Curieses. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto. 

: Hal lándose formado el proyecto 
del presupuesto municipal de este 
Ayuntamiento que ha de regir en 
el p róx imo ejercicio de 1893 á 94, 
se halla de manifiesto en la Secre
taria del mismo por t é r m i n o de 
quince d ías , para que' cualquiera 
vecino que crea conveniente, pueda 
examinarle y presentar las recla
maciones que crea oportunas, pues 
transcurrido dicho plazo, no s e r á n 
atendidas por e x t e m p o r á n e a s . 

Calzada del Coto 12 de A b r i l dé 
1893.—El Alcalde , Ignacio Ajenjo. 

; Alcaldía constitucional de 
San Esleían de Valdueia. 

Hallándose terminado y expuesto 
al publico en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento, el p royec tó del pre
supuesto municipal ordinario, para 
el próximo ejercicio económico de 
1893 á 94. se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIVL de Ja provincia conforme 
p recep túa el art. 146 de lá ley res
pectiva, para que los con t r ibuyen
tes puedan hacer las observaciones 
q u é vieren convenirles, en el plazo 
de quince d ías , pasados los cuales 
no serán oídos. • 

San Esteban de Valdneza á 10 de 
A b r i l de 1893.—El Alcalde , Faus t i 
no González . 

. Alcaldía,constitucional de 
. ifatadeón de los Oteros 

Se halla terminado y expuesso a l 
público por t é r m i n o de quince d ías , 
én l a Secretaria de este A y u n t a 
miento, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el p róxi 
mo ejercicio de 1893 á 94, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa 
minarle y producir las reclamacio
nes q u é crean justas; pues t ranscu
rrido dicho plazo; no serán o ídas . 

Matadeón 12 de Abr i l de 1893.— 
E l Alcalde, Víctor Lozano. 

A latidla constitucional de * | 
Val de San Lorenio. ! 

Terminadas las cuentas m n n i c i - : 
pales de este Ayuntamiento, -.corres
pondientes al- ejercicio ¡ económico 
de 1891-92, se hal lan de manifiesto 
en la Secretaria del mismo, por t é r 
mino de quince d ías , á contar desde 
la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á fin 

•de que los yacinos1 del municipio, -
puedan enterarse y presentar las 
reclamaciones que c r e a n c ó n v e n i e n - ¡ 

i tes, pues pasado dicho plazo, se las I 
' d a r á la t r ami t ac ión correspoudieu--
te. Con el mísráo fin y por t é rmino ¡ 

•de ocho días , se halla de manifiesto 
:al públ ico el presupuesto munic ipa l . 
•de ingresos y gastos para el p r ó x í - i 
mo ejercicio de 1893 94. ! 

Va l de San Lorenzo á 13 de A b r i l ¡ 
do 1893.—El Alcalde, Manuel Cor - | 

-dero. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrocalbón 

Se halla de .manifiesto en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de quince d í a s , el proyecto 
del presupuesto de ingresos y gas
tos, para e l p ióxjmo • ejercicio de 
1893 á 94, para que los contr ibuyen
tes puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que i su derecho 
convengan; pasados los cuales, no 

S Cast rocalbón 12 de A b r i l de 1893. 
—Manuel Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Villámol. 

í ' í S e g ú n me participa Santos Ar< 
g ü é s o , de esta, vecindad, en la ma-
flana del día 9 de los corrientes, ho
ra de. las ocho y media, se a u s e n t ó 
de su domicilio Jacinto Á r g ü e s o 
Fernández , Alcalde-Presidente de 
este Ayuntamiento, sin ser visto 
de persona alguna, y couio hasta la 
fecha y á pesar de varias determi
naciones que en su busca se han 
verificado, sin que se haya . podido 
saber su paradero, he acordado se 
haga públ ico por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci 
miento de las autoridades de la mis
ma, por si llegase á presentarse é n 
alguno de los pueblos de sus res
pectivos municipios, sea detenido.y 
trasladado á és te que le reclama. 

Villatnol 12 de A b r i l de 1893.—El 
Teniente Alcalde, Paulino Mancebo. 

Señas personales. 

Edad 47 años , estatura un metro 
570 mi l ímet ros , pelo negro, cejas 
ídem, barba afeitada, boca regular, 
cara-larga; viste pan ta lón de esta
meña casera, chaqueta y chaleco de 
paño negro, zapatos borcegu íes ne
gros y sombrero negro; lleva un c a 
pote con mangas, usadu, paño basto. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros. 

Se l lal la expuesto al público en la 
Sec re t a r í a de es té Ayuntamiento, e l 
expediente de i.ifbitrios extraordi
narios para cubrir el déficit del pre
supuesto del p róx imo aflii e c o n ó m i 
co de 1893 á 1894, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878, des
pués de haber sido gravados todos 
fus recursos con el m á x i m u m que 
la ley autoriza. 

Los vecinos contribuyentes que 
so consideren perjudicados con el 
acuerdo tomado y propuesta hecha 
por la Junta municipal, pueden pre
sentar en esta Alcaldía , durauto 
(luiuce días , desdo la inserción dol 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
cuantas reclamaciones crean Opor
tunas. 

Pajares de los Oteros á 14 de A b r i l 

Alcaldía constitucional de 
fillahornate 

Formado por la Comisión y apro
bado por el Ayuntamiento , el p r o 
yecto del presupuesto de ingresos 
y gastos para el ejercicio do 1893 á 
94, se halla expuesto a l público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho d ía s , para que 
en dicho periodo, puedan examinar
l o ' y hacer las reclamaciones que 
'crean procedentes. 

Villahoruate 11 de Abr i l do 1893. 
— E l Mcalde, Manuel Gaitero. 

A Icaldú constitucional de 
Valdefuentes del P á r a m o 

Se halla de manifiesto en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, por 
t é rmino de ocho dias, el proyecto 
de presupuesto municipal de ingre
sos y gastos para el a ñ o económico 
de 1893 á 94, con objeto de qiie los 
contribuyentes, puedan enterarse y 
hacer las reclamaciones que creye
ren justas. 

Valdefuentes del P á r a m o á 9 de 
Abr i l de 1893.—Kl Alcalde, Sant ia
go Mart ín . • 

dentes, para que la Junta , p roce 
diendo en derecho, pueda atender-

L a Erc ina 12 de Abr i l dé 1893.— 
E l Alcalde , Pedro de Robles. 

JUZGADOS. 

D . Just iniano Fernández Campa y 
V i g i l , Juez de ins t rucc ión del par
tido de L a Bafieza. 
Por la presente ci to, llamo y e m 

plazo, á Bar to lomé Hidalgo F e r n á n 
dez, casado, jornalero, de 45 a ñ o s 
de edad, vecino de Valcavado del 
Pá ramo , para que en. e l t é rmino de 
diez dias, contados desde la inserr 
ción de esta requisitoria eu la Gace
ta de Madrid, se presente en la c á r 
cel públ ica de este partido, y se 
consti tuya en prisión provisional 
que contra al mismo se ha decreta
do en el sumario que se le instruye 
por corta y sus t racc ión de tres pies 
de negril lo de la propiedad de A g u s 
t ín Mateos, vecino de Valdefuentes 
del P á r a m o ; bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará e l perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á l a 
ley. A l propio tiempo, encargo á las 
autoridades, así civi les como m i l i 
tares, que procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y caso de 
ser habido, lo remitan á la cá rce l 
de este partido y á disposición de 
este Juzgado, facultando á las auto
ridades judiciales para que en caso 

i preciso, ratifiquen la prisión p rov i 
sional del mismo, acordada por auto 
del dia de la fecha, y que practicada 
l a di l igencia de que habla el caso 

I primero del art. 835 de la ley de E n -
Muiciamiento c r imina l , resulta de 
] ella que se d i r ig ió á los trabajos de 
[ la carretera que va á Valmaseda, s in 
• que se sepa el punto fijo, 
i Dada en La Bañeza á 5 de A b r i l 
j de 1893.—Justiniano F . Campa.— 
i P . S. M . , Arsenio Fe rnández de 
! Cabo. 

Formado el padrón de industrial 
que previene el Real decreto de 22 
de Noviembre ú l t i m o , que ha de 
servir de base para la-matricula de 
subsidio de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto al públ ico por t é r m i n o 
de ocho días , eu las Secretarias .de 
los Ayuntamientos que^e expresan 
á con t inuac ión , para oir las recla
maciones que contra dicho docu
m e n t ó pueden presentarse, cuyo 
plazo, terminado que sea, no serán 
admitidas. 

Turcia 
Villamandos 
Palacios de la Valduerna 

. Vuldesamario 
San Mar t ín de Moreda 
Castnllu de la Valduerna 
Joara. 
Villadangos 
Cabreros del Rio 
Lago de Carucedo 

Alcaldía constitucional de 
L a Erc ina 

Formado por la Comisión nombrar 
da al efecto, el proyecto del prestí 
puesto municipal para el próximo 
a ñ o y ejercicio de 1893 á 94, se ha
lla expuesto al público eu la Secre
taria del Ayuuthinienty, por t é n n i -
no de quince dias: durauto los cua
les, podrán los contribuyentes que 
lo d e s e c o , examinar y formular 
cuantas léela-naciones crean proce-

D. Camilo Meneses Alvarez, Juez 
accidental del Juzgado de instrac-
cióu de osta v i l l a y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Mariano Pérez 
Maniuez , hijo de D. Dionisio Pérez 
Salgado, de 22 a ñ o s de edad, estu
diante, n a t u r a l de Sau te rbás de 
Campos, partido (le Villalóo, y resi
dente en Leóu; viste chaqueta ne
gra á cuadros, chaleco y pantalón 
ídem, cubr ía boina cas t aña ; siendo 
su estatura más bien alto q u é bajo, 
bastante bien' formado, cara redon
da , boca p e q u e ñ a , nariz regular, 
ojos azules, color del rostro moreno 
y pelo negro, para que dentro del 
t é rmino de dioz dias, & coutar des
de la inserción de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta- de Madrid, comparezca en los 
estrados de este Juzgado á respon-

• der de los caraos que contra el mis
mo resultan de la causa que se le 
sigue por sus t racc ión de una yegua 
con su m o n t u r á y aparejos á ü . Luís 
Enriquez, vecino de Priaranzn, en 

\ el partido de Ponferrada; apercibido, 
que de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 

• que haya lugar . 
' Asi lo mismo por medio de U pre-
¡ sen té y eu nombre de S. M . el Rey 
" (Q. D . O.), exhorto y requiero, y de 

mi parto pido y encargo á todas las 
autori-lades de la Nac ión , civiles y 
militaros y ageuLos de la policía j u -



dic ia l , procuren por t o á o s l o s me
dios que es téo i su alcance, la bus
ca y captura de dipho procesado, 
disponieudoen este caso, la conduc
ción del mismo á la cárcel de esta 
vi l la i mi disposición. 

Dada en Villafranca del Bierzo á 
•V de A b r i l de 1893.—Camilo Mene-
ses.—D. S. O;, Francisco A . Bál-
goma. 

D. Alberto Rios, Juez de ins t rucc ión 
de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha, dictada en sumario 
que instruyo por estafa de los efec
tos que á con t inuac ión se expresan, 
de la propiedad de D . Manuel Q u i -
rós Cuevas, vecino y del comercio 
de esta ciudad, en la m a ñ a n a del 5 
d é l o s corrientes, he acordado inte
resar de las autoridades y agentes 
de la policía judic ia l , la busca y 
ocupación de los referidos objetos, 
poniéndolos á mi disposición, caso 
de ser habidos, con la persona ó per
sonas en cuyo poder se hallen, si no 
dieren en el acto expl icación satis-
fae tma de su adquis ic ión. 

Dada en León & 8 de Abr i l de 1893. 
—Alber to Ríos .—P. S. M . . Martín 
Lorenzana. 

Nota .—Las señas de l a que co
met ió la estafa son: de 22 á Ü4 a ñ o s , 
cara larga, color demacrado, y ves
t ía f.dda y abrigo de percal negro, 
toquil la al cuello de lana negra; y 
los efectos estafados son: cinco bro-
dequines para niño y pie derecho, 
dos de ellos de charol vaca, marca
dos con el 21 y 22, números (¡.518 
y 6.510, y los otros tres de becerro, 
marcados con el 21, 22 y 23, n ú 
meros G.524, 6 550 y 6.523. 

D . Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
H a g o saber: Que en autos de pre

v e n c i ó n de ab intestato que e n este 
Juzgado penden, á testimonio del 
autorizante, por muerte de Bernar
da Valle Domínguez , natural y ve
cina que fué d e esta capital , que fa
lleció en la misma el 16 de Enero 
p róx imo pasado, por providencia de. 
esta techa he acordado llamar por 
segunda vez á los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de 
la referida Bernarda Valle Domin- ' 
guez , para que en el t é r m i n o de 
veinte d ías , á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OPI-
c i A L d e la provincia, comparezcan i 
reclamarle en este Juzgado, p a r á n 
doles en otro caso el perjuicio consi
guiente; hac iéndose constar que 
hasta la fecha no se ha presentado 
n i n g ú n - p a r i e n t e de la tinada 

Dado en León á 10 de Abr i l de 
1893.—Alberto R ios .—P. o. M . , 
Eduardo de Nava . 

ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si nn diesen en el acto ex
plicación satisfactoria do su adqui
s ic ión. 

Dado en León A 7 de A b r i l de 
1893.—Alberto R í o s . — P , S. M , , 
Eduardo de N a v a . 

Señas de los pañuelos . 

Cinco pañuelos de seda, uno á 
listas, dos alfombrados y dus bro
chados, para el cuello, de ochenta 
cen t íme t ro s de t a m a ñ o . 

D. Alberto Rios, Juez de ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Hago saber: Que «n sumario que 

instruyo contra Carmen Diez Gar
cía, s i rv ienta , domiciliada en esta 
ciudad, sobre estafa de cinco p a ñ u e 
los de suda á D. Ignacio Cámara , el 
dia 3 de los corrientes, he acordado 
insertar el presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL, interesando de las 
autoridades y agentes do la policía 
j u d i c i a l , la busca y o c u p t e i ó n de los 
pañue los que á con t inuac ión se ex
presan, poniéndoles á mi disposición 
cuso de ser habidos, con la persona 

D. Alberto Ríos, Juez de ins t rucc ión 
de-León y su partido. 
Hago saber: Qu-i en sumario que 

instruyo por estafa de calzado á i 
D. Froil i lu Puente, vecino do esta 
ciudad, el día 5 del actual, he acor
dado insertar el presente en el BO
LETÍN OFICIAL de ¡a provincia, in te
resando de las autoridades y agen
tes de la policía jud ic ia l , practiquen 
gestiones en a v e r i g u a c i ó n del a u 
tor ó autores de tal hecho y ocupa
ción del calzado que á con t inuac ión 
se reseña , poniéndole 4 mi disposi
c ión, caso de ser habido, con la 
persona ó personas en cuyo poder 
se encuentre, si nn dieren en el acto 
expl icación satisfactoria de su ad
quisición. 

Dado en León ú 10 de A b r i l de 
1893.— Alberto Rios. — P. S. M . , 
Eduardo de Nava . 

Seilas del calzado. 
Un brodequín de botón redondo, 

otro ídem de botón c ías , dos ídem 
abiertos por delante con cordón , to-

•dos del pie derecho y con los n ú 
meros 39 y 40. 

D. Eustaquio Gut ié r rez L i i i z , Juez 
de ins t rucc ión de esto partido de 
Reinusa. 
Por el presente primero y ún ico 

edicto, cito y llamo A Daniel Villán 
F e r n á n d e z , de 19 a ñ o s , hijo de A n 
gel y Hermenegilda, veciuus de Ber -
ciauos, partido de S a h a g ú n , provin
cia de León, de estado soltero, na
tural de Laguna Dalga, partido de 
L a Bañesa , domiciliado ú l t i m a m e n 
te en Sahi igún , de profesión jorna
lero; estatura un metro 605 m i l i -
metros, peso 52 ki los , d imens ión de 
las manos 1U cen t íme t ros largas por 
9 anchas, ídem de los pies 23 por 9 
anchos, color de los ojos ca s t años , 
í dem del pelo, negro, cicatrices n i n 
guna , color del rostro moreno, para 
que en el improrrogable t é rmino de 
diez dias, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de M a 
drid., comparezca ante este Juzgado 

: y su sala audiencia, á responder de 
; los cargos que le resulten en la cau-
i su que se le sigue por robo de una 
! yegua en el pueblo de Cafieda, en 
¡ la madrugada del 2 de Octubre de 

1896, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya l u 
gar en derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todos los señores Jueces de pr i -

i mera instancia é ins t rucc ión y de-
j m i s autoridades civiles y militares 
| é individuos de la policía, s e s i i v a u 
| practicar las más activas d i l igen-
i cias en la busca y captura de refe-
' rido procesado, remit iéndole si fue-
: se habido, á mi disposición, con las 

seguridades convenientes. 
Dado en Reiucsa á 14 de Abr i l de 

1893.—Eustaquio Gu t i é r r ez .—Por 
su mandado, Timoteo Lucio P. 

ANONOIÓS OFIOIALÉS. 

A N U N C I O 
para nuevt casa-cuartel de la Guardia 

c i v i l en L a Robla. 
Neces i tándose tomar en arriendo 

una casa, que sirva de cuartel á la 
fuerza d é l a Guardia c i v i l del puesto 
establecido en L a Robla, los propie
tarios del t é r m i n o de dicha v i l l a y 
de su Ayuntamiento , que deseen 
alquilar a l g u n a , p resen ta rán sus 
proposiciones por escrito, en papel 
del timbre de una peseta, por él t é r 
mino de un mes, á contar desde el 
día siguiente al en que el presente 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a l Juez instructor 
que suscribe, en la casa-cuartel del 
Cuerpo, en León , ó al Cabo Coman
dante del puesto de dicha v i l l a , en 
cuyos puntos se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones que ha de 
servir para la l ic i tac ión . 

L a Robla 3 dé A b r i l de 1893.—El 
primer Teniente instructor , Justo 
Mateo v Besada. 

UNIVERSIDAO LITERARIA DE OVIEDO 

En cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Instruc
ción públ ica , hab rán de proveerse 
con arreglo á los Reales decretos de 
25 de Junio de 1875y 23 de Agosto 
de 1888 y Real oideu aclaratoria de 
23 de Septiembre del mismo a ñ o , d o s 
plazas de Profesor auxi l iar supernu
merario, una para la Sección de L e 
tras y otra para la de Ciencias, del 
Instituto de León. 

Para ser nombrado Profesor a u x i 
l iar , s e g ú n el art. 3.° del mismo, es 
necesario acreditar: 

Haber cumplido'22 años . 
Hallarse en posesión del Titulo de 

Licenciado en la Facultad aná loga á 
la Sección á que aspiren, ó tener he
chos los ejercicios' del grado, de
biendo presentar antes de tomar po
sesión el co r respoud ién te Ti tulo. 

Acreditar a d e m á s alguna de las 
.circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxi l iar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco años , ó haber expl ica
do dos cursos completos do cua l 
quier asignatura. 

• Haber escrito y publicado una 
' obra original de reconocida impor

tancia para la e n s e ñ a n z a , relativa á 
materias de la Sección eu que pre
tendan prestar sus servicios. 

¡ Ser ca tea rá t i co excedente. 
E n su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, d i r ig i rán sus sol ic i 
tudes documentadas á este Recto
rado, dentro del t é rmino de 20 dias, 
contados desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madr id ; 
en la intel igencia, de que el período 
hábil para la presentac ión de dichas 
solicitudes, finaliza á la hora de las 
dos de la tarde. 

Oviedo 4 de A b r i l de 1893.—El 
. .üctor, Félix de Aramburu. 

esta Escuela, en un ión del Sr . Ins
pector de primera e n s e ñ a n z a de la 
provincia; lia tenido á bien acordar 
que en los dias desde el 24 hasta el 
29, ambos inclusive, del p róx imo 
mes de Agosto y hora de las diez 
de la m a ñ a n a , se celebren las con
ferencias pedagóg i ca s en la Escue
la p rác t i ca • agregada á la Norma l ; 

Los temas objeto de las conferen
cias; s e r án los.siguientes: 

1. " Necesidad de los estudios 
pedagóg icos a l Profesor dé primera 
enseñanza . í=Diversos aspectos de 
la Pedagogía .=Parte8 q u e c o m 
prende su estudio, y cuá l de ellas 
es la m á s importante. - Ciencias 
auxiliares de la misma. 

2. ° Objeto, importancia y fun
damento de l a : educac ión moral. = 
Diferencia entre és ta y la educac ión 
re l ig iosa .^Neces idad de que la edu
cación moral sea m á s bien prác t i ca 
que t e ó r i c a , especialmente en el 
primer per íodo de la v i d a . = F a c t o -
•res obligados A contribuir a l per
feccionamiento de dicha e d u c a c i ó n . 
=Conveu ienc ia de que a l g ú n otro 
interviniera para su positivo resul
tado. 

3. ° ¿Es necesario el mé todo i n 
tui t ivo para la mejor y m á s p ionta 
e n s e ñ a n z a de la u m e ¿ ? = E u caso 
afirmativo, iconvieue cercenarle en 
alguno de sus g i ados?=Proced i -
mientos que deben emplearse para 
su mejor desenvolvimiento .=Edad 
m á s propicia durante la cual debe 
emplearle, y hasta q u é grado de la 
e n s e ñ a n z a . 

Eu su v i r tud , los Maestros, Maes
tras y Auxi l iares de escuelas p ú b l i 
cas de esta provincia que quieran 
encargarse ne desarrollar el tema ó 
temas antes enunciados, lo comu-

j n icaráu al tír. Director de la Escue-
l la Normal en el t é r m i n o de treinta 
i dias, á contar desde la inserción de 
! este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
• de la provincia , asi como también 
j todos los Maestros que deseen to-
i mar parte eu el debate, para proce-
• der á todo lo d e m á s que ordena el 
. Reglamento de las Conferencias en 
; su art. 3.° 
I León 10 de A b r i l de 1893.=K1 

Presidente, Gregorio Pedresa G ó -
1 mez. 

ANUNCIOS PARTIOOLAÜKS. 

ARRIENDO 
Juntos ó separadamente se arrien

dan los puertos para pastos l lama
dos ¿V M u l a r , Cubi l , Pincuejo, Ca -
cabillos, Carrio, Recielto y Vega del 
del Palo , radicantes en el partido 
jud ic i a l de Mm-ias de Paredes, pro
v inc ia de León, de la propiedad del 
E x c m o . Sr . Conde i.e P e ñ a r a n d a . 

In fo rmarán : en Madrid, calle do 
Recoletos, 21, Hote l , y eu León ,don 
Epigmeuio Bustamaute, Plaza del 
Casti l lo, 6. 

E S C U E L A N O R M A L S U P E R I O R 
D E M A E S T R O S D E L E Ó N . 

Presidencia 
de las conferencias pedagógicas. 

Cumpliendo con lo preceptuado 
en la Real orden de 4 de Jul io de 
188K, el ClAustro de profesó os de 

liilercftnnlc tí IOK Ayiiiiltiinlciilo^. 

En la imprenta de Mariano Gf.rzo, 
situada en la Plaza Mayor, de esta 
capital , se venden los cundoruns do 
riqueza urbana y los estados n ú m e 
ros l . ° y 2 . ° , arreglados al modelo 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
n ú m . 122. correspondiente ul dia 
10 del corriente. 

1 L E O N : 1893 

Imprenta de la Diputación proviaciftl. 


